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II.- SINOPSIS 

Eliminar la celebración de matrimonios entre menores de edad, así como entre una persona menor de edad y una 

persona adulta. Restringir la cohabitación forzada de personas menores de dieciocho años de edad o de personas 
que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para 

resistirlo, entendida como el acto de obligar, coaccionar, inducir, solicitar, gestionar u ofertar a una o varias de 
estas personas a unirse informal o consuetudinariamente, con o sin su consentimiento, con alguien de su misma 

condición o con persona mayor de dieciocho años de edad, con el fin de convivir en forma constante y equiparable 
a la de un matrimonio. Atribuir facultades a los tres niveles de gobierno en la materia. 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de prohibición del matrimonio infantil y cohabitación 

forzada. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Margarita Ester Zavala Gómez del Campo e integrantes del Grupo 
Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

25 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

7 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

No. Expediente: 0606-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

➢ De conformidad con las reglas de técnica legislativa, precisar en el artículo único de instrucción que la adición 

de cuatro párrafos, recorriendo en su orden los párrafos subsecuentes. 
➢ Conforme a las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquellas fracciones que componen el precepto 
y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones de técnica legislativa antes señaladas, cumple en general con los requisitos 

formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 

desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 

fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 
 

 

 
 

 
 

 
 

Artículo 4.- La mujer y el hombre son iguales ante la 
ley. Esta protegerá la organización y el desarrollo de las 

familias. El Estado garantizará el goce y ejercicio del 
derecho a la igualdad sustantiva de las mujeres. 

 
No tiene correlativo 

 
 

 

No tiene correlativo 
 

 
 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 4 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 

PROHIBICIÓN DEL MATRIMONIO INFANTIL 
 

ÚNICO.- Se adiciona un párrafo al artículo 4 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para quedar como sigue: 
 

Artículo 4.- La mujer y el hombre son iguales ante la ley. 
Esta protegerá la organización y el desarrollo de las 

familias. El Estado garantizará el goce y ejercicio del 
derecho a la igualdad sustantiva de las mujeres. 

 
Queda prohibida la celebración de matrimonios 

entre menores de edad, así como entre una 
persona menor de edad y una persona adulta. 

 

Asimismo, queda prohibida la cohabitación 
forzada de personas menores de dieciocho años 

de edad o de personas que no tienen capacidad 
para comprender el significado del hecho o de 

personas que no tienen capacidad para resistirlo, 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, 

responsable e informada sobre el número y el 
espaciamiento de sus hijos. 

 
… 

 
… 

 
… 

 

entendida como el acto de obligar, coaccionar, 
inducir, solicitar, gestionar u ofertar a una o varias 

de estas personas a unirse informal o 
consuetudinariamente, con o sin su 

consentimiento, con alguien de su misma 

condición o con persona mayor de dieciocho años 
de edad, con el fin de convivir en forma constante 

y equiparable a la de un matrimonio. 
 

El Estado garantizará que los sistemas normativos 
de los pueblos y comunidades indígenas se 

adecúen a esta prohibición y a la erradicación de 
toda práctica que vulnere el interés superior de la 

niñez. 
 

Las autoridades federales, estatales y municipales 
deberán prevenir, investigar, sancionar y reparar 

estas conductas, conforme a lo dispuesto en la ley. 
 

Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, 

responsable e informada sobre el número y el 
espaciamiento de sus hijos. 
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… 

 
… 

 
… 

 
… 

 
… 
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… 

 
… 

 

… 
 

… 
 

 ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. El Ejecutivo federal tendrá un plazo de 
noventa días a partir de la entrada en vigor del presente 

Decreto para realizar las adecuaciones necesarias a las 
leyes que corresponden para dar cumplimiento a este. 

 

TERCERO. Los Congresos de las entidades federativas 
deberán, en un plazo no mayor a ciento ochenta días 

contados a partir de la entrada en vigor del presente 
decreto, armonizar sus constituciones locales, códigos 

civiles, familiares y penales, a fin de garantizar la 
prohibición del matrimonio infantil y la cohabitación 

forzada, así como la tipificación de sanciones 
correspondientes en sus leyes locales. 
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CUARTO. Las autoridades federales, estatales y 
municipales deberán implementar campañas de 

difusión, prevención y denuncia para informar a la 
población sobre la prohibición y sanción de estas 

conductas, en especial en las comunidades indígenas 

rurales. 
Juan Carlos Sánchez Vargas. 
 


